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   Programa de ayuda para las actuaciones de rehabilitación a nivel de edificio, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación 

y Resiliencia, financiado por la Unión Europea-NextGenerationEU, para el año 2023, con carácter plurianual.
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La cuantía máxima de la subvención que se concederá por edificio se determinará en función del coste total de las actuaciones a realizar 
y no podrá superar los límites resultantes descritos a continuación:

a) En el caso de viviendas unifamiliares, la cantidad obtenida de multiplicar el porcentaje máximo de la subvención por el coste de las 
actuaciones, hasta el importe máximo por vivienda, establecidos en la tabla 7.1, en función del nivel de ahorro en consumo de energía 
primaria no renovable conseguido mediante la actuación.

b) En el caso de edificios de tipología residencial colectiva, la cantidad obtenida de multiplicar el porcentaje máximo de la ayuda por el 
coste de las actuaciones, hasta el importe máximo obtenido de multiplicar el número viviendas por el importe máximo por vivienda 
incrementado, en su caso, por la cuantía de ayuda por metro cuadrado de superficie construida sobre rasante de local comercial u otros 
usos distintos a vivienda, establecidos en la tabla 7.1, en función del nivel de ahorro en consumo de energía primaria no renovable 
conseguido mediante la actuación. Para poder computar las cuantías establecidas por cada metro cuadrado sobre rasante de uso 
comercial u otros usos será necesario que los predios correspondientes participen en los costes de ejecución de la actuación.
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• Cuando se identifiquen situaciones de vulnerabilidad económica en alguna de las personas físicas propietarias, o 

usufructuarias de las viviendas, y de acuerdo con los criterios establecidos en la comisión bilateral de seguimiento, podrá 

concederse una ayuda adicional que podrá alcanzar hasta el 100 % del coste de la actuación imputable a dicha persona 

propietaria o usufructuaria.
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rehabilitacionenerxetica@xunta.gal  
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